
  

101-103/25 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL 

DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 

 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 28 del Estatuto General de la Institución 
Universitaria Antonio José Camacho – UNIAJC-, 

CERTIFICA QUE: 

En Desarrollo del Proceso de elecciones de Representantes a los Consejos Directivo, 

Académico y de Facultades de la Institución Universitaria Antonio José Camacho- UNIAJC 

2025-2027, y conforme a los parámetros establecidos en la Resolución de Rectoría 232 de 

2025, se adelantó el proceso de elecciones en la plataforma EVOTA, la cual se realizó de 

manera Virtual. 

De acuerdo con el Cronograma Electoral (establecido en la Resolución 232 de 2025), la 

jornada de consulta inicio el 06 de junio de 2025 a las 8:00 AM, y se finalizó el 07 de junio del 

mismo año a las 6:00 PM. 

El comité electoral, finalizada la jornada, procedió a verificar el cierre de la plataforma E-VOTA, 

los resultados generales de usuarios registrados, número de votantes y votos generados; 

encontrándose todo en normalidad, se procedió a cerrar las elecciones, las cuales arrojaron los 

siguientes resultados consolidados: 

 

 



  

 

CONSEJO DIRECTIVO  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

 

 

 

 

 



  

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

 

 

 



  

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS EMPRESARIALES  

 

 

 



  

CONSEJO DE FACULTAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y VIRTUAL  

 

 

 

 



  

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  

 

 

 



  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo cuarto de la Resolución No. 232 de 2025, dentro de los 
dos días hábiles a la fecha del presente oficio, quien lo considere pertinente podrá presentar 
reclamaciones contra los resultados aquí comunicados, dicho termino comprende los días 09 y 
10 de junio de 2025. Vencido el termino anterior, y en caso de presentarse reclamaciones, las 
mismas se resolverán en derecho. 

En constancia de lo anterior, se firma a los nueve (09) días del mes de junio de dos mil 
veinticinco (2025). 

 
LUIS GUILLERMO BETANCOURT M. 

Secretario General 


